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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN  

Denominación del bien : CARNE DE PORCINO - LOMO SIN PIEL CON HUESO 
REFRIGERADO 

Denominación técnica : CARNE DE PORCINO - LOMO SIN PIEL CON HUESO 
REFRIGERADO 

Unidad de medida : Kilogramo 
Descripción general : Corte secundario de la carcasa de cerdo que corresponde al lomo 

entero al cual se le ha removido la piel y puede quedar con o sin una 
capa de grasa; el cual ha sido enfriado hasta alcanzar una temperatura 
no mayor a 4 °C. 

  Pertenece al Grupo 4 de Alimentos de procesamiento primario de 
origen animal1. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN  
2.1 Del bien 

El corte de carne de porcino debe proceder de animales sanos, faenados bajo inspección 
veterinaria y de plantas faenadoras o camales y salas de corte autorizados por la Autoridad 
Sanitaria, según se indica en los numerales 6.1.1 y 6.1.3 de la NTP 201.003:2024 y su 
Corrigenda Técnica, y en el artículo 10 del Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de 
Abasto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-AG. 

 
El corte de carne de porcino no debe contener residuos de sustancias de uso veterinario y 
aditivos alimentarios que no cumplan con lo dispuesto por la autoridad nacional competente; en 
caso de ausencia de ésta, se tomará como referencia lo dispuesto por el Codex Alimentarius, 
según lo indicado en el numeral 6.3.2 de la NTP 201.003:2024 y su Corrigenda Técnica, o en su 
defecto, lo dispuesto por la FDA o Unión Europea, según indicaciones del SENASA. 

 
El corte de carne de porcino debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto general 

Debe presentar un buen acabado y debe 
ser aprobado mediante inspección 
sanitaria. No debe presentar lesiones en 
niveles que pudieran comprometer la 
calidad de los cortes de carne. 

NTP 201.003:2024 CARNE 
Y PRODUCTOS 
CÁRNICOS. Definiciones, 
clasificación y requisitos de 
carcasas y carne de 
porcinos. 4ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
201.003:2024/CT 1:2025 
CARNE Y PRODUCTOS 
CÁRNICOS. Definiciones, 
clasificación y requisitos de 
carcasas y carne de 
porcinos. CORRIGENDA 
TÉCNICA 1. 1ª Edición. 

Color Característico de acuerdo a la especie. 

Olor 
Sui generis y exento de cualquier olor 
anormal. 

Consistencia 
Firme y elástica al tacto, tanto del tejido 
muscular como la grasa. 

pH Entre 5,5 y 6,4 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
 
 

                                                           
1  Del Documento de Información Complementaria del rubro Alimentos y bebidas para consumo humano. 
2  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 



Versión 03 Página 2 de 3 
 

Precisión 1: La entidad deberá señalar en las bases que la temperatura de recepción del corte 
de carne de porcino no debe exceder de 4 °C. Asimismo, deberá indicar la forma de presentación 
del corte de porcino (como en corte entero o en porciones, entre otras), si presentará o no capa 
de grasa e indicando el peso aproximado de cada presentación. Por ejemplo: Carne de porcino - 
lomo sin piel con hueso refrigerado, corte entero de 12 kg aproximadamente, sin la capa de 
grasa, cuya temperatura no debe exceder de 4 °C. 

 

2.2 Envase 
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que se 
puedan transferir al producto, afectando su inocuidad y estar fabricado de manera que mantenga 
la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su vida útil, según lo establecido en 
el numeral 9.1 de la NTP 201.003:2024 y su Corrigenda Técnica. 
 
Los materiales de envoltura deben ser limpios e higiénicos, no deben contener sustancias que 
puedan ser consideradas dañinas para la salud, en cantidades o niveles superiores a los límites 
máximos permitidos, determinados por la Autoridad Sanitaria, según lo establecido en el  
numeral 9.2 de la NTP 201.003:2024 y su Corrigenda Técnica. 
 
El envase debe ser impermeable, resistente, debe proteger al producto y ser de primer uso. 
Asimismo, al eliminar el envase no deben quedar residuos sobre el producto, según lo 
establecido en los numerales 9.3 y 9.4 de la NTP 201.003:2024 y su Corrigenda Técnica. 
 
Cuando la carne sea envasada o envuelta, el material de envasado debe ser apto para su 
utilización, y ser almacenado y utilizado en forma higiénica; y las cajas o cartones deben disponer 
de un forro adecuado o de otro medio adecuado para proteger la carne, con la salvedad de que 
en determinados casos no será necesario que estén forrados o protegidos de otra manera si las 
piezas de carne, tales como los cortes, son envueltas individualmente antes de ser envasadas, 
según lo indicado en el numeral 151 de la norma Codex CXC 58-2005 CÓDIGO DE PRÁCTICAS 
DE HIGIENE PARA LA CARNE. 

 
Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases el peso neto aproximado del producto por 
envase. Además, podrá indicar las características del envase, tales como: material y tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de 
postores. 

 

2.3 Embalaje 
Se podrá usar embalaje cuando se requiera agrupar varias unidades de alimentos envasados. El 
diseño y materiales de embalaje deben ser inocuos y aptos para uso alimentario, ofrecer una 
protección adecuada de los productos para reducir al mínimo la contaminación, evitar daños y 
permitir un etiquetado correcto, según lo indicado en el numeral 13.2.9 de la norma Codex  
CXC 1-1969 (2022) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS. 

 
Precisión 3: Si la entidad requiere que el producto sea embalado, deberá indicar en las bases 
las unidades de envases por embalaje requeridas. Además, podrá indicar las características del 
embalaje, tales como: material y tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas 
características aseguren la pluralidad de postores. 

 

2.4 Rotulado 
Refiérase al numeral 2.5 de la presente Ficha Técnica. 

 
Precisión 4: Ninguna. 

 

2.5 Etiquetado 
Los cortes de carne de porcino deben estar adecuadamente identificados para facilitar su 
rastreabilidad mediante etiquetado, documentación o información pertinente, según lo señalado 
en el artículo 27 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 
En caso de estar envasados, la etiqueta de los cortes de carne de porcino debe cumplir con lo 
indicado en el artículo 27 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2011-AG y sus modificatorias. Debe indicar lo siguiente en idioma 
español: 
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− nombre del alimento; 
− contenido neto; 
− país de origen o lugar de procedencia;  
− nombre y dirección del titular de la autorización sanitaria; 
− nombre y dirección del importador, de corresponder; 
− Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario de Alimentos 

Agropecuarios; 
− identificación del lote; 
− fecha de vencimiento o consumir preferentemente antes de; 
− instrucciones para el uso y conservación. 

 
Precisión 5: La entidad deberá indicar en las bases otra información que considere deba estar 
etiquetada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del 
bien descritas en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica. 

 

2.6 Inserto 
No aplica. 

 
Precisión 6: No aplica. 

 


